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FORMA A-S4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 78/2018 

PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE GUERRERO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instru'ctor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 	 , 

'• 	\ 	CÓnétn6ias 	,' Número de 
registro 

Escrito y an&os de Ariel López Castillo 	quien 	se ostenta como 
( 	•'% 	,_, apoderadojegal del Congrésó délEstdb dé:Giferrero. 

033147 

Documerttlé 	 dél :mes.,y año en curso, e 
Cerifick5r?Judii'al'y Ci6 	idé.est Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México,) a veintd ie"septiembre de dos 

7greguense:al expeiénte,praqu sürtane tos legales, el escrito y 
anéxto de Aril López-Castiilo'uieri se ósfent. 	o apoderado legal del 
Congresodel'Estadb.'deGiiehero;' ahora toda ez que el promovente • -. • 

	 • ,-. 	/ç \ •\'.\\ '. 	 . 	 . carece de Igitimacion. para.comparecerintervenir directamente en el 
presdht medio de control 	 lúgar a proveer respecto 
de su1petic6ne. .• 

Nobstantélo.antérior,.. porfno 	impedimentó legal alguno, como 
se solicita; deVuélvase al'oficiárite .0 á la-pe?ona auto rizada para tal efecto, 
el original 	 el. .1 pretendió acreditar el carácter con el 
que se 	 y certificación de una copia 
que al efecto seobtéhgade..-didho-documento y razón que por su recibo 
obren en autos. 

Lo anterior, toda vez que en términos del artículo 11, párrafo primero' , 
en relación con el 592  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 
Artículo 105 de la Co'' ución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

LísrTDartesddben comp.  recer a juicio por conducto de los funcionano'ciue,  
éntrmins' de ¡alnormas que' los rigen, estén facultados para 
representarlos, sin que sea posible admitir alguna forma distinta a la 
ábu'ntad paré satisfacer el reqiiiito procesal en comento. 

Por último, no se soslaya que la promoción recibida fue relacionada a 
la acción de inconstitucionalidad 71/2018, sin embargo, del contenido del 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. El 
actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a iuicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que-los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALODAD 78/2018 

ocurso que se provee, se desprende que [os datos corresponden a la 
presente acción de inconstitucionalidad. 

Apoya lo anterior, la jurisprudencia ia./J 3/2004, emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la páina 264, 
Torno XIX, Marzo de 2004, Materia (5): Común, Civil, del Sémanario 
Judiial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, de rubro y texto 
siguiente: 

"PROMOCIONES DE LAS PARTES. PARA SUBSANAR EL ERROR EN 
LA CITA DEL NÚMERO DE EXPEDIENTE AL QUE SE DIRIGEN O DE 
CUALQUIER OTRA REFERENCIA DE IDENTIFlAIÓN, EL JUZGADOR 
DEBE ATENDER A LOS DEMÁS DATOS QUE CONTIENEN. Los 
ordenamientos civiles tanto adjetivos corno sustantivos no establecen como 
obligación de las palles citar el número de expediente al que se dirigen las 
promociones, y sí bien existe necesidad por parte del órgano jurisdíccióna! 
de identificar dicho expediente, lo cierto es que para ello no resulta 
indispensable que se cite su numero, pues para ese efecto puede atendrse 
a los demás datos que se indican en tales promociones, los cuales se 
• encuentran registrados en los libros que llevan los órganos jurisdiccionIes. 
¡Asimismo cuando se trate de un error meramente formal en cualquier otra,  
referencia de identificación contenida en una promoción que impida' el 
conocimiento exacto del expediente al que la misma va dirigida, el juzgádor 
a efecto de subsanar el error, debe atender a los demás datos qué se 
indiquen en dicha promoción, y que relcionados con la información qúi el 
órgano jurisdiccional tiene en sus i registros, sea posible identificar 
plenamente el asunto al que corresponden". 

Notifíquese. 

•Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María AguiIaroraIes, 
quien actúa con Carmi 	Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Coptr6erss Constitucionales y de Acciones de 
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